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a) Ponderación de resultados de aprendizaje 

 
La ponderación de los 6 Resultados de Aprendizaje en la calificación final es la que 

se detalla a continuación: 

 
Relación de Resultados de aprendizaje asociados al módulo formativo 

 Enunciado RA Ponderación 

RA 1 Configura y mantiene el equipamiento de edición y postproducción, relacionando 

las características de los diferentes estándares técnicos de calidad con las 

posibilidades operativas de los equipos. 

10 % 

RA 2 Realiza el montaje/postproducción de productos audiovisuales, aplicando las 

teorías, códigos y técnicas de montaje y evaluando la correspondencia entre el 

resultado obtenido y los objetivos del proyecto. 

30 % 

RA 3 Genera y/o introduce en el proceso de montaje los efectos de imagen, valorando 

las características funcionales y operativas de las herramientas y tecnologías 

estandarizadas. 

30 % 

RA 4 Prepara los materiales destinados al intercambio con otras plataformas y 

empresas externas, reconociendo las características de los estándares y 

protocolos normalizados de intercambio de documentos y productos 

audiovisuales. 

10 % 

RA 5 Realiza los procesos de acabado en la postproducción del producto audiovisual, 

reconociendo las características de la aplicación de las normativas de calidad a 

los diferentes formatos de registro, distribución y exhibición. 

10 % 

RA 6 Adecua las características del máster del producto audiovisual a los distintos 

formatos y tecnologías empleadas en la exhibición, valorando las soluciones 

técnicas existentes para la protección de los derechos de explotación de la obra. 

10 % 
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b) Ponderación de criterios de evaluación 

 
Una vez ponderados los Resultados de Aprendizaje se hace necesario el 

establecimiento de los porcentajes que cada Criterio de Evaluación va a aportar al total del 

Resultado de Aprendizaje. Las siguientes tablas lo resumen. 

 
Resultado de aprendizaje 1 y criterios de evaluación 

RA1 Configura y mantiene el equipamiento de edición y postproducción, relacionando las 

características de los diferentes estándares técnicos de calidad con las posibilidades 

operativas de los equipos. 

10 % 

 CE1 Se han configurado los distintos componentes del sistema de edición en parámetros 

tales como código de tiempo, selección de flujos de entrada y salida, remoteo de 

dispositivos y ajustes de sincronización, entre otros. 

20 % 

CE2 Se ha verificado la operatividad del sistema completo de montaje comprobando los 

periféricos, el flujo de señales, el sistema de almacenamiento y el de grabación, en su 

caso. 

20 % 

CE3 
Se han aplicado las rutinas de mantenimiento de equipos indicadas por el fabricante y 

se han testeado y optimizado las unidades de almacenamiento informático. 

20% 

CE4 Se han diagnosticado y corregido las interrupciones en la circulación de señales de 

vídeo y audio, así como los problemas de pérdida de sincronía, de control remoto y de 

comunicación entre equipos. 

20 % 

CE5 Se ha liberado el espacio en las unidades de almacenamiento tras la finalización de un 

proyecto y se han reciclado los soportes físicos para su ulterior aprovechamiento. 
20 % 

Resultado de aprendizaje 2 y criterios de evaluación 

RA2 Realiza el montaje/postproducción de productos audiovisuales, aplicando las teorías, 

códigos y técnicas de montaje y evaluando la correspondencia entre el resultado 

obtenido y los objetivos del proyecto. 

30 % 

 CE1 
Se han realizado montajes complejos, involucrando varias señales de vídeo y audio y 

aplicando transiciones, efectos visuales y de velocidad variable coherentes con la 

intencionalidad narrativa del proyecto. 

40% 

CE2 Se han operado con destreza los sistemas de montaje y postproducción así como los 

equipos de registro y reproducción de vídeo y de proceso de señal. 

20% 

CE3 Se ha realizado la homogeneización de formatos de archivo, resolución y relación de 

aspecto de los medios. 

5% 

CE4 
Se han sincronizando imágenes con su audio correspondiente, a partir de marcas de 

imagen y sonido de las claquetas o de cualquier otra referencia. 

10% 

CE5 Se ha construido la banda sonora de un programa, incorporando múltiples bandas de 

audio (diálogos, efectos sonoros, músicas y locuciones), realizando el ajuste de niveles 

y aplicando filtros y efectos. 

10% 
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 CE6 
 
Se ha aplicado adecuadamente un offset de código de tiempos en una edición y se ha 

verificado la calidad técnica y expresiva de la banda sonora y su perfecta sincronización 

con la imagen y, en su caso, se han señalado las deficiencias. 

5% 

CE7 Se ha verificado la correspondencia entre el montaje realizado y la documentación del 

rodaje/grabación, detectando los errores y carencias del primer montaje y proponiendo 

las acciones necesarias para su resolución. 

5% 

CE8 Se han valorado los resultados del montaje, considerando el ritmo, la claridad 

expositiva, la continuidad visual y la fluidez narrativa, entre otros parámetros, y se han 

realizado propuestas razonadas de modificación. 

5% 

Resultado de aprendizaje 3 y criterios de evaluación 

RA3 Genera y/o introduce en el proceso de montaje los efectos de imagen, valorando las 

características funcionales y operativas de las herramientas y tecnologías 

estandarizadas. 

30% 

 CE1 Se han seleccionado los medios y los procedimientos idóneos para la generación de 

los efectos que se han de realizar y/o introducir en el proceso de montaje de una 

producción audiovisual. 

10% 

CE2 Se ha realizado una composición multicapa, combinando ajustes de corrección de 

color, efectos de movimiento o variación de velocidad de la imagen (congelado, 

ralentizado y acelerado), ocultación/difuminado de rostros, aplicación de keys y efectos 

de seguimiento y estabilización, entre otros. 

40% 

CE3 Se han determinado y generado las keys necesarias para la realización de un efecto y 

se ha seleccionado el tipo (luminancia, crominancia, matte y por diferencia) y el 

procesado más adecuado para cada caso. 

10% 

CE4 Se han integrado en el montaje efectos procedentes de una plataforma externa así 

como gráficos y rotulación procedente de equipos generadores de caracteres o de 

plataformas de grafismo y rotulación externas. 

10% 

CE5 Se ha ajustado e igualado la calidad visual de la imagen, determinando los parámetros 

que hay que modificar y el nivel de procesado de la imagen, con herramientas propias 

o con equipos y software adicional. 

10% 

CE6 Se han archivado los parámetros de ajuste de los efectos, garantizando la posibilidad 

de recuperarlos y aplicarlos de nuevo. 

10% 

CE7 Se ha comprobado la correcta importación y conformado de los datos y materiales de 

intercambio. 

5% 

CE8 Se han elaborado los documentos basados en protocolos de intercambio de información 

estandarizados para facilitar el trabajo en otras plataformas. 

5% 
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Resultado de aprendizaje 4 y criterios de evaluación 

RA4 Prepara los materiales destinados al intercambio con otras plataformas y empresas 

externas, reconociendo las características de los estándares y protocolos 

normalizados de intercambio de documentos y productos audiovisuales. 

10 % 

 CE1 Se han elaborado listados de localización de los medios y documentos que intervienen 

en el montaje, con indicación del contenido, el soporte de almacenamiento y la 

ubicación del mismo. 

15% 

CE2 Se han clasificado, etiquetado y almacenado todos los medios y documentos necesarios 

para el intercambio. 

30% 

CE3 Se ha verificado la disponibilidad de los soportes de intercambio de medios y se han 

realizado las conversiones de formato pertinentes. 

30% 

CE4 Se han redactado las órdenes de trabajo y los informes de requerimientos técnicos para 

los laboratorios de empresas externas encargadas del escaneado de materiales, 

generación de efectos de imagen, animaciones, infografía y rotulación, entre otros 

procesos. 

5% 

CE5 Se han redactado las órdenes de trabajo y los informes de requerimientos técnicos para 

laboratorios de empresas externas encargadas del conformado de medios y el corte de 

negativo, duplicación de soportes fotoquímicos, tiraje de copias de exhibición/emisión, 

obtención del máster y copias de visionado. 

5% 

CE6 Se han expresado con claridad y precisión los requerimientos específicos de cada 

encargo. 

5% 

CE7 Se han aplicado, en la redacción de las órdenes de trabajo e informes, los protocolos 

normalizados de intercambio de documentos y productos audiovisuales. 

5% 

CE8 Se ha establecido un sistema para la comparación de los materiales procesados por 

proveedores externos, tales como efectos, bandas de sonido y materiales de 

laboratorio, entre otros, con las órdenes de trabajo elaboradas y para valorar la 

adecuación de los resultados a las mismas. 

5% 

Resultado de Aprendizaje 5 y criterios de evaluación 

RA5 Realiza los procesos de acabado en la postproducción del producto audiovisual, 

reconociendo las características de la aplicación de las normativas de calidad a los 

diferentes formatos de registro, distribución y exhibición. 

10 % 

 CE1 Se han detallado los flujos de trabajo de la postproducción en procesos lineales y no 

lineales, analógicos y digitales, de definición estándar y de alta definición, y se han 

valorado las características técnicas y prestaciones de los soportes y formatos 

utilizados en el montaje final. 

10% 

CE2 Se han elaborado e interpretado listados, archivos y documentos que aseguran la 

repetibilidad del montaje a partir de originales de procedencia diversa (cinta, telecine, 

laboratorio y archivos informáticos, entre otros). 

5% 

CE3 Se han aplicado, al montaje final, los procesos técnicos de corrección de color y 

etalonaje. 

40% 
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 CE4 Se ha realizado el conformado de un producto audiovisual con los medios originales en 

soportes fotosensibles, electrónicos o informáticos, a partir de la información obtenida 

de la edición off-line, y se han integrado los efectos y demás materiales generados en 

plataformas externas. 

15% 

CE5 Se ha establecido un sistema para comprobar la integración de los materiales externos 

en el montaje final, así como la sincronización y contenido de las distintas pistas de 

sonido. 

10% 

CE6 Se han especificado las características de las principales normativas existentes 

respecto a referencias, niveles y disposición de las pistas, a los diferentes formatos de 

intercambio de vídeo, así como a las características de los diferentes sistemas de 

sonido en uso para exhibición/emisión y la disposición de las pistas de sonido en las 

copias estándar cinematográficas. 

10% 

CE7 Se han detallado los sistemas de tiraje de copias cinematográficas y de exhibición. 5% 

CE8 Se ha generado una cinta para emisión, siguiendo determinadas normas PPD 

(preparado para difusión o emisión), incorporando las claquetas y la distribución 

solicitada de pistas de audio. 

5% 

 

 
Resultado de Aprendizaje 6 y criterios de evaluación 

RA6 Adecua las características del máster del producto audiovisual a los distintos 

formatos y tecnologías empleadas en la exhibición, valorando las soluciones técnicas 

existentes para la protección de los derechos de explotación de la obra 

10 % 

 CE1 Se han diferenciado las características de las distintas ventanas de explotación de los 

productos audiovisuales, especificando los formatos de entrega característicos de cada 

una. 

15% 

CE2 Se han aplicado, a un producto audiovisual, los parámetros técnicos y los protocolos 

de intercambio relativos a la realización de duplicados, de copias de seguridad y copias 

para exhibición cinematográfica en soporte fotoquímico y electrónico, de copias de 

emisión para operadores de televisión, para descarga de contenidos en Internet y para 

masterizado de DVD u otros sistemas de exhibición. 

10% 

CE3 Se ha seleccionado el formato idóneo de masterización en función de las perspectivas 

de explotación del producto y se han especificado los procesos y materiales de 

producción final para cada canal de distribución. 

20% 

CE4 Se ha elaborado la documentación técnica para el máster y las copias de 

exhibición/emisión, tanto en formato fotosensible, como electrónico e informático. 

5% 

CE5 Se ha realizado el proceso de autoría en DVD u otro formato, obteniendo copias para 

fines de testeo, evaluación, promoción y otros. 

10% 

CE6 Se ha valorado la aplicación a un producto audiovisual de un sistema estandarizado de 

protección de los derechos de explotación, según las especificaciones técnicas de las 

tecnologías empleadas para su comercialización. 

15% 

CE7 Se han preparado, clasificado y archivado los materiales de sonido, imagen e 

infográficos utilizados durante el montaje, así como los materiales intermedios y finales 

20% 
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 de un proyecto audiovisual y los datos que constituyen el proyecto de montaje, para 

favorecer adecuaciones, actualizaciones y seguimientos posteriores. 

 

CE8 Se ha elaborado la documentación para el archivo de los medios, metadatos y datos del 

proyecto. 
5% 

 

 
 

 
EVALUACIÓN 

 
La evaluación es una actividad sistemática de identificación, recogida y tratamiento de datos 

sobre elementos o hechos educativos con el objeto de valorarlos y tomar decisiones. Es una de las 

atribuciones del profesorado que la LOE recoge en su artículo 91.1. 

 
Al término de cada evaluación, el rendimiento del alumnado se expresará en términos 

cuantitativos para cada módulo, mediante escala numérica de uno a diez (1 a 10), sin decimales. 

 

1.2.  Procedimiento de evaluación 

 
De forma general debemos hablar de una Evaluación continua, en la se evaluará 

por un lado al alumnado, por otro al Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y por último la 

Práctica Docente. Para evaluar al Alumno dentro de este módulo debemos fijarnos 

en cuatro aspectos claves: qué es lo que vamos a evaluar, cómo se llevará a cabo esta 

labor, cuándo lo vamos a hacer y cómo se cuantificarán dichos procesos. 

Respondiendo a la primera cuestión, lo evaluado será el grado de consecución por 

parte del alumnado de las capacidades terminales y los criterios de evaluación ya 

establecidos así como los objetivos generales de esta Programación Didáctica. El profesor/a 

también tendrá en cuenta la madurez académica y profesional de los alumnos/as en relación 

con los objetivos y capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción en el 

sector de la Comunicación, Imagen y Sonido. 

Hay dos evaluaciones parciales, en el primer y segundo trimestre y la 

convocatoria ordinaria en el mes de junio. En cada evaluación se especificarán los 

Resultados de Aprendizaje superados y su nota, así como su ponderación. 

Se requiere la asistencia obligatoria a clase y la realización de las actividades 

programadas. Cuando el alumnado vaya superando los tantos por ciento de faltas 

(justificadas y sin justificar) se le notificará a través de los apercibimientos, pero no 

perderán su derecho a la asistencia a clase, ni a las pruebas finalistas que se hagan en el 

curso. 

Los/as alumnos/as que no superen alguno de los Resultado de Aprendizaje, tendrán 

un periodo de recuperación desde marzo al mes junio. Durante este período el alumnado 

deberá asistir a clase, así como realizar las pruebas teóricas o prácticas que el 

profesorado considere oportunas para comprobar la superación de los contenidos de esta 
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programación didáctica. Durante este periodo el alumno podrá recibir amonestaciones 

según lo establecido en el ROF. 

Al término de cada evaluación, el rendimiento del alumno o la alumna se expresará 

en términos cuantitativos, mediante escala numérica de uno a diez, sin decimales. 

No se repetirán pruebas escritas, entrega de trabajos o prácticas evaluables en caso 

de existir falta injustificada, obteniendo el/la alumno/a una calificación negativa en dicha 

tarea. 

Por el retraso en la entrega de los trabajos se podrá restar hasta dos puntos de la 

nota final de los mismos, si bien el/la alumno/a nunca suspenderá por entregar tarde un 

trabajo. Deberá queda justificado su retraso. 

Tanto en las pruebas o exámenes escritos como en los trabajos individuales y en 

grupo se tendrá muy en cuenta la expresión escrita, tanto en su forma (presentación, orden, 

ortografía, limpieza) como en su capacidad de desarrollar coherentemente determinados 

procesos o razonamientos llevados a cabo para la resolución de los ejercicios planteados. 

En las pruebas prácticas que exijan la manipulación de material y equipos técnicos, 

se tendrán en cuenta el correcto empleo y trato que el/la alumno/a le dé a los mismos. 

Durante la evaluación, lo impartido en temas anteriores siempre podrá estar incluido 

en las pruebas escritas, prácticas u orales realizadas posteriormente y, por lo tanto, entra 

dentro de la materia a evaluar. Al acabar cada trimestre se elaborará una calificación 

que sólo tiene carácter informativo para el alumnado. La superación o no de los 

resultados de aprendizaje, según lo expuesto anteriormente, se decidirá en función de 

las notas de los diferentes criterios de evaluación alcanzado a través de los 

instrumentos anteriormente señalados. 

Los/as alumnos/as que no consigan aprobar algún resultado de aprendizaje, tendrán 

derecho a una convocatoria en marzo, al finalizar el segundo trimestre, y en caso de no 

superarla, una convocatoria final en junio y en caso de aprobarla entonces, la realización de 

la Formación en Centros de Trabajo y Proyecto Integrado será en septiembre del año en 

curso. Durante el periodo de marzo a junio, los alumnos también tendrán derecho a la 

mejora de nota. 

Aquel alumno/a que intente aprobar cualquiera de las pruebas o trabajos 

puntuables del curso utilizando materiales no permitidos, plagiando, o bien copiando 

de otros compañeros, obtendrá una calificación de cero en dicho criterio evaluable. 

 

 
• Se valorará: 

 
1. El cumplimiento de la entrega de las prácticas en la fecha establecida y con la 

presentación determinada, además de con la calidad exigida en cada momento del proceso 

aprendizaje. 

2. La consecución por parte del alumnado de los objetivos explicitados para cada 

unidad didáctica o unidad de trabajo de esta programación. 
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3. El criterio estético para juzgar sus propios trabajos. De hecho, una atención 

especial merecerá la autoevaluación de los alumnos, que a su vez también da pie para 

evaluar por parte del profesorado la madurez ya no sólo cognitiva, sino personal del 

alumnado y sopesar su proyección profesional. 

1.3.  Instrumentos y criterios de evaluación 

 
i) Instrumentos de evaluación 

 
Los instrumentos de evaluación son las herramientas que usa el docente para obtener 

información y evidencias de los desempeños del alumnado en un proceso de enseñanza y 

aprendizaje. El profesorado debe prestar especial atención en la calidad de los instrumentos ya que 

si son inadecuados pueden provocar una distorsión de la realidad que se observa. La calificación de 

cada instrumento de evaluación será sobre un total de 10 puntos y se calculará para la nota final en 

función del porcentaje asignado. 

 
Los instrumentos de evaluación (IE) que se proponen son los siguientes: Examen teórico- 

práctico (ETp), Trabajo Individual (TI), Trabajo en grupo (TG) 

 

RA1 Configura y mantiene el equipamiento de edición y postproducción, 

relacionando las características de los diferentes estándares técnicos de 

calidad con las posibilidades operativas de los equipos. 

10% IE 

 CE1 Se han configurado los distintos componentes del sistema de edición en 

parámetros tales como código de tiempo, selección de flujos de entrada y salida, 

remoteo de dispositivos y ajustes de sincronización, entre otros. 

40% TI 

CE2 Se ha verificado la operatividad del sistema completo de montaje comprobando 

los periféricos, el flujo de señales, el sistema de almacenamiento y el de 

grabación, en su caso. 

45% TI 

 CE3 Se han aplicado las rutinas de mantenimiento de equipos indicadas por el 

fabricante y se han testeado y optimizado las unidades de almacenamiento 

informático. 

5% TI 

CE4 Se han diagnosticado y corregido las interrupciones en la circulación de señales 

de vídeo y audio, así como los problemas de pérdida de sincronía, de control 

remoto y de comunicación entre equipos. 

5% TI 

 
CE5 

 
Se ha liberado el espacio en las unidades de almacenamiento tras la finalización 

de un proyecto y se han reciclado los soportes físicos para su ulterior 

aprovechamiento. 

 
5% 

 
TI 

 
 

Trabajo individual 100% 
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RA2 Realiza el montaje/postproducción de productos audiovisuales, aplicando las 

teorías, códigos y técnicas de montaje y evaluando la correspondencia entre el 

resultado obtenido y los objetivos del proyecto. 

30% IE 

 CE1 Se han realizado montajes complejos, involucrando varias señales de vídeo y 40% TI 
 audio y aplicando transiciones, efectos visuales y de velocidad variable   

 coherentes con la intencionalidad narrativa del proyecto.   

CE2 Se han operado con destreza los sistemas de montaje y postproducción así como 20% TI 
 los equipos de registro y reproducción de vídeo y de proceso de señal.   

CE3 Se ha realizado la homogeneización de formatos de archivo, resolución y relación 5% TI 
 de aspecto de los medios.   

CE4 Se han sincronizando imágenes con su audio correspondiente, a partir de marcas 10% TI 
 de imagen y sonido de las claquetas o de cualquier otra referencia.   

CE5 Se ha construido la banda sonora de un programa, incorporando múltiples 10% TI 
 bandas de audio (diálogos, efectos sonoros, músicas y locuciones), realizando el   

 ajuste de niveles y aplicando filtros y efectos.   

CE6 Se ha aplicado adecuadamente un offset de código de tiempos en una edición y 5% TI 
 se ha verificado la calidad técnica y expresiva de la banda sonora y su perfecta   

 sincronización con la imagen y, en su caso, se han señalado las deficiencias.   

CE7 Se  ha  verificado  la  correspondencia  entre  el  montaje  realizado  y  la 5% TI 
 documentación del rodaje/grabación, detectando los errores y carencias del   

 primer montaje y proponiendo las acciones necesarias para su resolución.   

 CE8 Se han valorado los resultados del montaje, considerando el ritmo, la claridad 

expositiva, la continuidad visual y la fluidez narrativa, entre otros parámetros, y 

se han realizado propuestas razonadas de modificación. 

5% TI 

 

 

 

RA3 Genera y/o introduce en el proceso de montaje los efectos de imagen, valorando 

las características funcionales y operativas de las herramientas y tecnologías 

estandarizadas. 

30% IE 

 CE1 Se han seleccionado los medios y los procedimientos idóneos para la generación 

de los efectos que se han de realizar y/o introducir en el proceso de montaje de 

una producción audiovisual. 

10% TG 

TI 

CE2 Se ha realizado una composición multicapa, combinando ajustes de corrección de 

color, efectos de movimiento o variación de velocidad de la imagen (congelado, 

ralentizado y acelerado), ocultación/difuminado de rostros, aplicación de keys y 

efectos de seguimiento y estabilización, entre otros. 

40% TG 

TI 

CE3 Se han determinado y generado las keys necesarias para la realización de un 

efecto y se ha seleccionado el tipo (luminancia, crominancia, matte y por 

diferencia) y el procesado más adecuado para cada caso. 

10% TG 

TI 
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 CE4 Se han integrado en el montaje efectos procedentes de una plataforma externa 

así como gráficos y rotulación procedente de equipos generadores de caracteres 

o de plataformas de grafismo y rotulación externas. 

10% TI 

CE5 Se ha ajustado e igualado la calidad visual de la imagen, determinando los 

parámetros que hay que modificar y el nivel de procesado de la imagen, con 

herramientas propias o con equipos y software adicional. 

10% TI 

CE6 Se han archivado los parámetros de ajuste de los efectos, garantizando la 

posibilidad de recuperarlos y aplicarlos de nuevo. 

10% TI 

CE7 Se ha comprobado la correcta importación y conformado de los datos y materiales 

de intercambio. 

5% TI 

CE8 Se han elaborado los documentos basados en protocolos de intercambio de 

información estandarizados para facilitar el trabajo en otras plataformas. 

5% TI 

 

 

RA4 Prepara los materiales destinados al intercambio con otras plataformas y 

empresas externas, reconociendo las características de los estándares y 

protocolos normalizados de intercambio de documentos y productos 

audiovisuales. 

5% IE 

 CE1 Se han elaborado listados de localización de los medios y documentos que 

intervienen en el montaje, con indicación del contenido, el soporte de 

almacenamiento y la ubicación del mismo. 

15% ETp 

 
CE2 Se han clasificado, etiquetado y almacenado todos los medios y documentos 

necesarios para el intercambio. 

30% ETp 

CE3 Se ha verificado la disponibilidad de los soportes de intercambio de medios y se 

han realizado las conversiones de formato pertinentes. 

30% ETp 

CE4 Se han redactado las órdenes de trabajo y los informes de requerimientos técnicos 

para los laboratorios de empresas externas encargadas del escaneado de 

materiales, generación de efectos de imagen, animaciones, infografía y rotulación, 

entre otros procesos. 

5% ETp 

CE5 Se han redactado las órdenes de trabajo y los informes de requerimientos técnicos 

para laboratorios de empresas externas encargadas del conformado de medios y 

el corte de negativo, duplicación de soportes fotoquímicos, tiraje de copias de 

exhibición/emisión, obtención del máster y copias de visionado. 

5% ETp 

CE6 Se han expresado con claridad y precisión los requerimientos específicos de cada 

encargo. 

5% ETp 

CE7 Se han aplicado, en la redacción de las órdenes de trabajo e informes, los 

protocolos normalizados de intercambio de documentos y productos 

audiovisuales. 

5% ETp 

 CE8 Se ha establecido un sistema para la comparación de los materiales procesados 

por proveedores externos, tales como efectos, bandas de sonido y materiales de 

laboratorio, entre otros, con las órdenes de trabajo elaboradas y para valorar la 

adecuación de los resultados a las mismas. 

5% ETp 
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RA5 Realiza los procesos de acabado en la postproducción del producto 

audiovisual, reconociendo las características de la aplicación de las 

normativas de calidad a los diferentes formatos de registro, distribución y 

exhibición. 

10 % IE 

 CE1 Se han detallado los flujos de trabajo de la postproducción en procesos lineales 

y no lineales, analógicos y digitales, de definición estándar y de alta definición, 

y se han valorado las características técnicas y prestaciones de los soportes y 

formatos utilizados en el montaje final. 

10% TG 

CE2 Se han elaborado e interpretado listados, archivos y documentos que aseguran 

la repetibilidad del montaje a partir de originales de procedencia diversa (cinta, 

telecine, laboratorio y archivos informáticos, entre otros). 

5% TG 

CE3 Se han aplicado, al montaje final, los procesos técnicos de corrección de color 

y etalonaje. 

40% TI 

 CE4 Se ha realizado el conformado de un producto audiovisual con los medios 

originales en soportes fotosensibles, electrónicos o informáticos, a partir de la 

información obtenida de la edición off-line, y se han integrado los efectos y 

demás materiales generados en plataformas externas. 

15% ETp 

CE5 Se ha establecido un sistema para comprobar la integración de los materiales 

externos en el montaje final, así como la sincronización y contenido de las 

distintas pistas de sonido. 

10% TI 

 CE6 Se han especificado las características de las principales normativas 

existentes respecto a referencias, niveles y disposición de las pistas, a los 

diferentes formatos de intercambio de vídeo, así como a las características de 

los diferentes sistemas de sonido en uso para exhibición/emisión y la 

disposición de las pistas de sonido en las copias estándar cinematográficas. 

10% TI 

 CE7 Se han detallado los sistemas de tiraje de copias cinematográficas y de 

exhibición. 

5% ETp 

CE8 Se ha generado una cinta para emisión, siguiendo determinadas normas PPD 

(preparado para difusión o emisión), incorporando las claquetas y la 

distribución solicitada de pistas de audio. 

5% ETp 

 

RA6 Adecua las características del máster del producto audiovisual a los distintos 

formatos y tecnologías empleadas en la exhibición, valorando las soluciones 

técnicas existentes para la protección de los derechos de explotación de la 

obra 

5 % IE 

 CE1 Se han diferenciado las características de las distintas ventanas de explotación 15% ETp 
 de los productos audiovisuales, especificando los formatos de entrega   

 característicos de cada una.   

CE2 Se han aplicado, a un producto audiovisual, los parámetros técnicos y los 10% ETp 
 protocolos de intercambio relativos a la realización de duplicados, de copias de   

 seguridad y copias para exhibición cinematográfica en soporte fotoquímico y   

 electrónico, de copias de emisión para operadores de televisión, para descarga   

 de contenidos en Internet y para masterizado de DVD u otros sistemas de   

 exhibición.   

CE3 Se ha seleccionado el formato idóneo de masterización en función de las 20% ETp 
 perspectivas de explotación del producto y se han especificado los procesos y   
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 materiales de producción final para cada canal de distribución.   

CE4 Se ha elaborado la documentación técnica para el máster y las copias de 5% ETp 
 exhibición/emisión,  tanto  en  formato  fotosensible,  como  electrónico  e   

 informático.   

CE5 Se ha realizado el proceso de autoría en DVD u otro formato, obteniendo copias 10% ETp 

 para fines de testeo, evaluación, promoción y otros.   

 

RA6 Adecua las características del máster del producto audiovisual a los distintos 

formatos y tecnologías empleadas en la exhibición, valorando las soluciones 

técnicas existentes para la protección de los derechos de explotación de la 

obra 

5 % IE 

 CE6 Se ha valorado la aplicación a un producto audiovisual de un sistema 

estandarizado de protección de los derechos de explotación, según las 

especificaciones técnicas de las tecnologías empleadas para su 

comercialización. 

15% ETp 

 CE7 Se han preparado, clasificado y archivado los materiales de sonido, imagen e 

infográficos utilizados durante el montaje, así como los materiales intermedios y 

finales de un proyecto audiovisual y los datos que constituyen el proyecto de 

montaje, para favorecer adecuaciones, actualizaciones y seguimientos 

posteriores. 

20% ETp 

 CE8 Se ha elaborado la documentación para el archivo de los medios, metadatos y 

datos del proyecto. 

5% ETp 

 
ii) Criterios de evaluación 

 
La calificación final del módulo se obtendrá de la media ponderada de calificaciones 

obtenidas por el alumnado en cada uno de los Resultados de Aprendizaje, tal y como se 

especifica en los epígrafes anteriores. Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10 y 

se considerarán aptas las iguales o superiores a 5 y no aptas las restantes. 

El alumnado tendrá que superar positivamente todos los Resultados de 

Aprendizaje para que el módulo profesional se considere apto. Esto significa que si una 

vez ponderados los Criterios de Evaluación, e independientemente de que se hayan 

superado en su totalidad, la calificación del alumnado es superior a 5 el Resultado de 

Aprendizaje se considerará superado. 

Días previos a evaluación, el profesorado podrá reunirme personalmente con cada alumno 

y requerir sus productos, comentar sus grado de implicación (faltas de asistencia, retrasos, 

responsabilidad en sus funciones, etc.) además de escuchar sus sugerencias. 

 
1.4.  Plan de recuperación 

 
La Programación cuenta con un plan de recuperación para el alumnado que no 

supere de forma satisfactoria la evaluación de carácter ordinario de los Resultados de 

Aprendizaje mediante clases de recuperación y la posibilidad de mejora de las entregas y 

pruebas escritas ya que es indispensable superar las 147 horas del módulo Realización del 
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montaje y postproducción de audiovisuales para la obtención del título. Se hace necesario 

resaltar algunos aspectos relativos al mismo: 

-La asistencia a las clases de recuperación será obligatoria y se ofrecerá un 

calendario adjunto a sus calificaciones finales. 

-El profesorado establecerá un programa de recuperación personalizado en función 

de los resultados de aprendizaje que tengan que superarse, lo que significa que la 

naturaleza de la recuperación podrá tener carácter teórico, práctico y teórico- 

práctico. Se plantearán actividades con diversos grados de dificultad para 

reforzar los contenidos y clarificar los no superados. 

- El alumnado podrá obtener cualquier calificación entre 0 y 10 en el periodo de 

recuperación. Deberá superar cada práctica suspensa, pudiendo siempre mejorar el 

resultado obtenido en otras. 

 
1.5.  Plan de mejora de nota 

 
El alumno/a que haya aprobado en la evaluación parcial de marzo, podrá subir nota 

en la evaluación final de junio. El profesorado del módulo estudiará cada caso de manera 

individual, adaptando el número y tipo de pruebas a cada alumno/a, teniendo en 

cuenta las partes del módulo en las que no haya obtenido la calificación máxima. Los 

porcentajes de calificación a aplicar serán los mismos que en las evaluaciones parciales, y 

se tendrán en cuenta, las pruebas realizadas durante el curso y aquellas que se repitan o 

adapten para subir nota en este periodo. 

 
Deberán solicitar por escrito al profesorado del módulo la necesidad de presentarse 

a la prueba o pruebas para subir nota, 5 días después del conocimiento de la nota final. 

 

 
 
 

 

 PROFESORADO JEFE DE DEPARTAMENTO 
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Jerez de la Frontera, a 15 de noviembre de 2023 


